
yn la ciuded de Son Prancisco de «uito, Cevitol de la Re- 

del 

  

                 S úblice del Ecuedor, a los _ veinte > 
AS 

Dra. Xi 3 nes de octubre de mil | 
ra. Almeno : 

Moreno de - AUMENTO DE CaPITAT :ient y 002 Solines 4 ABLA l dido novecicutos ochenta 

nueve día 
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NOTARIA 20 ¿| y REFORMA LE ESTAR 2nte mí Doctora 
: 6 DE La COMPaffla DISNOMINALA Ximena Moreno de Jolineg3, 

- TR TAR AT 

7 "ACERTIA uylEL ECUADOR C.A. _loterio Segunda del Canj 

6 ADELCA ". tón, compsrecen: Los - 
4 

ul , 5 POR: $5/. 205!000,000,00 selores Doctor lirnesto 
- | > 

. . | , , 

0 ! 10 Ribedceneire Gercia e , 

: . DÍ Copias. o ingeniero Jusn José a 

Lo srtete, en sus cslidesdés 
O 7 mn DA A e 

> 10 de Presidente y Vubge- 
ia 

o La reute General Segundo, | 
A > 

0s| eu fuuciones de Gerente Geúersl Subrogante, respecti- 
RÍA ANA INC NARA IA PA .. 

a 1 . 

+ 16 vamente, de la Compañia "ACERIA DEL ECUADOR C.A. 

- 27 ADELCA ", debidamente sutorizados por la Junta General 

o. , 

8 19 de decionistas, conforme. aparece..de- los nombramientos 

a > : 

” Lo y-8ctg que se eres como documentos bebilitsentes .- 
i 

: Los compsrecientes son de necionslidad ecuatoriana, de 
O 20 Loa ZE ca 

Es 21 estedo civil casados, meyores de edeá, domiciliados en] 
a AO, . Y 

22 | 

2 el: contenido de le. siguiente minuts. SEÑOR 

KOTARIO: “nel Registro de Escritures públicas 
1 2 - 

0 

2. este ciuded, cepaces ente la Ley 4 Quienes de conocer- 

  

» 

les doy fe' y me soliciten elever s escritura públicas - 
  

    
  

  

A su cargo, sírvese extender y sutorizer la siguiente 

  

/ de eumento de cepital y de reforme y codificación de -       
+ 

en 

. A 

los estatutos de ACERIA DL EOUADOR C.f. ADELCA. -
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12 

13 

214 

15 

16 

  

27 

28 | 

no” 

CLAUSula PRIMERA .- SoJmpe- 
> 

  

recientes: Comperecon pare otormjer cate escri 
  

tur públices los sejlores         uoctor prucsto Mlibedeneire Gurb 
  

      

  

cís e Iljeniero Jueén José nvellón ártote, en sus res- 
frida 

pectivas celidades de Presidente Y bubserente Geueral 
  

Segundo, en funciones de Gerente Gen+rel Subrosante, de 
  

ACERTA VEL ECUADOR C.a. A BUnicA, e couforme lo screditesn 
PP 
    

apolein, 

  

los nombremientos- que se axregan, y sutorizados además 

para el efecto por lg Junta Genersel ue A¿ccionistes de - 
  

  

veinte y seis de'  nmerzo de mil novecientos ochenta y - 

Js 

cinco, como apsrece del ¡cts de dichy Junta que se. agre: 
  

de edad y casedos Y domiciligdos en Quito.- CLAUSU 

  

a pp 

DA DSEGUKDA .- 4ntocedenteo: 

ge también. Los comparecientes son ecustorianos, meyorep 
ÚÓ- _ a a a a iaa ss 

L 

"U
L 

L
e
 

  a == e ATA A 

Uno .- ACEPI Á LEL ECUADOR Coño, AVETSA, se consti tuy 
          

mediente escritura públics otorgeds en quito, Eeusdor, 
  

  

  

ARAN LA a 

el custro de diciembre de mil novecientos sesenta y - 

tres, e inscrita en el Registro Mercuntil el diez y sie+ 
  

  

A 

  

A a 
e de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.- 

a 

Dos .- Mediente escritura pública otorguda el diez y 
  

nueve de febrero de mil novecientos sesents y cinco, e 
  

inscrita el tres de marzo del expresudo seño, ACERIA DEL 
  

ECUADCR C.A., ADELCA reformó Ííntefgremente y codificó 
  

| sus estetutos sociales, Treso.- le Junta General de. 

Accionistes de ACERIA DML ECUADOR C.A., AVELCA, en — 
  

sesión de veinte y seis de marzo de mil novecientos e- 

  

      

  chents y cinco, resolvió aumentar el cupital social de | 

ul
   la con eñía hasta en doscientos cinco millones de sucre 
    

| 

    

a 

  

»
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7 a a 

5 (_S/. 205'000.000,00 ), medivnte la emisión de nueves se 

2 ciones , tomgnudo psre ello cusreiuta millones de sucreg 
a . cub «y a. A a 

( 8/. 40'000.000,00 ) de la reserva legul y ciento se- 
+ Dra. Ximena .% : 

Moreno de senta y ciuco millones ue sueros ( 3/. 165'000.000,00). 
a Solines 2 z - 

NOTARIA 2a de la reserva feculiativa,. existentes u lu fecha en que 
4 s 

t se otorgue le escriture públics de sumento de capital, 
6 

. y reformer consiguientemente el srtículo de los estetu- 

. tos yocialos relutivo al copiteél socivl.- CLAUS DT y, 

- o ha ForRcrkRA ._ fumedndto de 
a. ; 

6 vo |! capitel socigl.- los geñores doc- 

00 tor Ernesto itibedeieire Gercíz e Ingeniero Juen José - 

ñ 12 ¿vellón Artete, en sus indiceds+s colidedes, declaran 

: 13 que, en cumplimiento de lo ordenudo por la Junts Gere- 
., - 7 

5 54 rel de áccionistes de veinte y seis de marzo de mil no- 

05 vecientos ochents y cinco, sumenten el csepitel social 
o ó —— — z 

: sl de la compañíg de custrocientos novente y cinco. .millo- | 

: e nes de sucres ( 8/. 495'000.000,00 ). y setecientos mi 
  

0 . 0 e + 

. llones de sucres ( S/. 700'000.000,00 ), esto es, en 
a AA RA PA A a mr! 

  

doscientos cinco millones de sucres ( /, .205'000,000,dé 
  

  

  

  

  

  

  

19 

a, 20 mediante la emisión de dos millones cincuenta mil - 
O ! - - o 

a 21 ( 2'050.000 ) nuevas acciones nominetives y ordiuerias 

. 25 de cien yucres de valor nomiuvel code ug, pursdcres en 

. . la forma que se señala en ls clsúsuls inmediata siguier 

2a te. CLTAUSUTDLDA CUARTA. Suscridiop- 

ción e Integracion del Á uy. 

5 mento de capitel. Los señores doc- 
  

e
 

    o 

  

tor Ernesto Ribadeneirs e Ingeniero Juen José Avellán   Arteta, en sus indigedas celidsades, declaran, que el su 
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  nmento|de tepijtal [socijal gn ábscientos cinco Imillonegf de sucros 

ha sido tptslhentj suscrito é £nkegrlenerlte deredo eh 1s| forha 

qye aparete árl cjusdrjo aye sé ecprpa m SS
 qug usted, |sezpr Nota 

too Lodo 
nserdtar ls cpnti husciión: 5
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 rio, de servi   

    
        

      

S UIS CIR 112 O H GAPITAL RESBRVA RESOR VA 

: JUSSRIFO 23 AL FlaCUHT. T] 

! A 
Meryekegh REssqurcgs Ihc 30'519.100,0p 7*1125.496,40 291393.4d3, 

Dorglexls Ihtermstijonal Inc. ¡ 2'945.000,0b 978.%45,$0 P1386.49   Haugsnet “rpdimgs S. al 

Avel1ón Ordbñez Patricio h6"ude.2d0, ob 7'107.943,60 2b:320.25 

ávellén|Artets Vusd Jogé       | 
'234.800,0p  |1'021.430,10 + "218.389 
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-onoso “hiriboga Hlena 

13.) «niriopss veligsto Rubén | | 428.600, 00 | 782.58 )40 p 111b65.da1,80 

12) Soderclal Endubtrilel derídoLe| | | 1'34P.300,0d - ge1.pa1l20 1 'oBo. 168,40 

204 Cadoz ga file ipnosjc dls | E o l ] 1176p.700,0q" pue 5a1 [60 | 1"481.158,40 

21] zodríshez Bus tbmerte Isteban : ( CA r13).90p,0d ) b21 .b36 40 | | 3.469,40. 

224 Shijridpga Porapvez ::sdía Patricial. o 51b.90D,0d Y loo.b64 [80 l. dh2.d35,30 

234 vhiridpgs Dorápvez vediela : | s1b.90b, 0d | lo0.bsx |8o | | 42.835,20. 
/ O 

24 211 edeheirp ocbosd Zrdestd | $'78p 0D, «q e 739.p22/40 3:0l8.377,40 

ARiPadepheirp Trbya Luc) del 2'758.10D,00 $38.1.65]60 | 2'2119.934,40 

Zivedeheirp Lroys [Erngsto a 228.300, 00 44.533120 o 163.766,d0 . 

2ipaceheirp Troya Sentiagó e 4 228. 30D, 00 44141460 183.758, 10 
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2p. Hibadenejra Proyje Cérmeh Elena 28.400,90 4l+, 5uO , 60 183. B50,P0 

20. Hibadenejira [Proyis Arturo 28,300,490 44.541,60 183.(758 ,p+0 

3. Hibsdene re pro tiónicb dos. 100, do 44. 5419, 60 Los. pso,po 

3. Hibsdenelra Prop Móría so 228.300, do ale. slo, re 

Pp. Pa ane¡Promotora de rpvenetoes Y 4" 648. 300,00 Pp 3'p41.B10,J0o 

35. Eguigureh"Mufioz | Luis .| 2766. 200,40 539.737,04 o Pos. uz lao 

3. dessdurel Len his 56. 300,090 1.9736 45.B26,40 
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O 
en 

1,



  

    
  

    

3802038038233 oa5oseom..+*%.x.o..: ca a. 

esuileurdn de Lafso Martha 56 . 4DO, ojo 11 .0b6, ob 45.394, 

. Y ojo / 
Eguigurgn Lgón J ¿sé María PG. 4DO,H0 y 11.0P5,0ob 45.394, 

Esuikurdn Ldón herío Clara D6 . +0, do y 11.0P59,0p 45.394, 

.ndrlede Mantillgé aníbal 346 .7D0, dolo $7.6BP0,4D 479.63, 

Dorafero |Borxero|Fellipe 

usesjors lwebleg Y 1'911.600, ojo 373.010,ob 1'9386.99031 

205'000.000, oo / do"od0.0b0, ob /Als5.doo.d00,                                                       

y
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Dra. Ximeno 3 
Moreno de 

Solines a 

JOTARIA a. 
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» 

===] 

. 20 cada una ".- CLAUSUTDA SEXTA, du- 

O. 2 
21 torizacioneso.,. Se asrexa como documentos — 

"e habilitentes la Resolución medisente l2-cuel-el Ministe. 

- rio de Industrias, Comercio e Intesereción sutoriza les 
== 23 . 

24 nuevas jiuversiones extranjeras directas, esí como la — 

«)
 

22 
. - 
SN vo 

$ 

14 

16 

1.7 

Lo + 

Todos loy yeccionistes suscriptores sou ccustor isos, 
  

nol _inc.. y lleussner “radings uv. 4. que son de neaciona- 
  

excento Marrakosh Ressources The, toralexis Tuternatio |: 

  

lidad pasnsmeña.- CLAUSUTDLA dUTINCA. 

Reformoe ces tututaris.-.Los AY 
  

ñores doctor lirnesto Ribsdeneiru Csercía e 'iuseniero - 

06 

  

Jusn José ¿vellón artete, en sus indicadas calidades, - 
  

declaran que, como consecuencia del gumento de capital 
  

E 

y en cumplimiento de lo ecordado por le Junta General 
  

de Accionistas de veinte y seis de marzo de mil nove- 
  

cientos ochente y cinco, reformen el Artículo Sexto de 
“a 

  

los estatutos sociales, condificedos medisnte escritura 
  

  

+ pública de diez y nueve de febrero de mil novecientos - 

sesente y cinco, de menera que en edelente digo: "£l ce 
  

“pitel sociel de la compañía es       

de sucres ( S/. 700'000.000,00 ), dividido en cincuenta 
  

y dos mil acciones ordinarias y nomiuetives de mil - 

en        sucres ceda una 

sn MN : : : : : 
mil acciones ordinarias y nominetives de Cien sucres - 
  

seis millones «cuatrocientos ochent 

  

  

  

  

  

MN] Resolución protocolizada en virtud de ls cuol se autori. 
    
  

    

  

fe el señor Richsrdá Haendel e invertir con el cerácter - 

  

./ de inversiones nscionsles directes.- Usted, señor Nota-   rio, se dign.rá sñedir las demás cloúsules de estilo



16 

17 

22 

24 

es 

peru le plene validez de esta cscritura pública. Llir- 
  

módo.- Loctor José Jocinto Goruicos tomo Jeroux. Uo- 
- qe a a cl A PPP 

legio de ¿Abogudos de Gueyéquil, inscripción número qui- 
  

iieutos cuetro.- ACERIA LIL ¿OUALOR Coño ACTÁ NUMER 
  

CIRO TREINTA Y UNO.- ACTA DZ La JUNTA GENERAL ORLINAR/ 
  

Di ¿0OTCNTSGES 56 AGEGRTA ¿ED £CU¿DOR Ca. CAÁLOTCA", 
  

CELEBRA UL ula M RTDRXS VEINTE Y MiS vB WARZO L¿ MIL 
  

NOVECTENTOS OCHENTA Y CINCC.= la ciudud de quito, 
  

¿ los veinte y seis díss del mes de merzo de mil nove- 
  

cientos ochente y cinco, se reúne la Junte Generel Or- 
  

dineria de accionistas de ácería del £cuador CU. A, 
  

"ALELCA" en su local sociol, situedo en la ¡venida Ore- 
  

li1dana mil setecientos noveuta y uno, previamente convo 
  

ceúós por aviso publicedo en el lisrio El Comercio, de 
  

  

tos ochenta y cinco, bajo la dirección del señor locto 
  

_ Ernesto Ribedeneire Gercío Presidente y,. ectuendo-comq 

Secretario. de conformided con los eststutos, el Geren- 
  

te Generel, Señor Petricio F. Avellón Cráóñez.- El Se- 
  

cretsrio comienzs e couformsr lea lists de esisteutes y 
  

le sesión a le hora señelede en la Convocstoris, esto 
  

  

es. a las catorce horws, elistemiento que se cierra a 

leas cutorce horss cincuents minutos, resultando (ave -— 

asisten a la reunión diez y seis accionistas, porso= 
  

nelmente o por intermedio de represeutente legal o. con- 
  

. 

  

te y cuatro punto ochente y ocho cero seis veinte y 
. 

*       

seis veinte y seis dos por ciento del cspital social 

/ 

ests Ciuded, edición del siete de marzo de mil. novecierd- 

vVencional, los cueles en conjunto, representen el noved- 

Y 

  

da
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| P . 
pégadp del cugtrodientos hovéntajy cliincd millonés dé supresl. sd dea «bnstbncil ml 2d ligte 

, 

de Asis tehtes ha|¡sidóo eljaboreda| de pcueirdo la 14s deptos ces en ql libro de: laccijoneg - 

y ecclonilsted dejla tomplañí¿ y jue bo hen exigido las borrespqnuaigntes credentialles g los - 

réprebentlentes lgegelés de pérsohes |juríldicds a$í cómo : los repregententegf cohverdcionaleg, 

1istal quel a dontinuación se|trehscriibe: 

ACOTOLISE A REHRESBNTARTE CAPITAL PAGADO ' 

4 o 
114 Mprr esdqh 22$ssotrce| Ing. Gui sl F. |Herdera S/.| 849'180.500,00 1 

eb Dpralfexig Irzfperngtionel|¡Inc! Josejph Handgl " 4'159.500,00 

31  Hbussher [Trsding|S. li. Petriicid F. lavellón " 194'508.60b,00 - 

4l  Avelllón Qraójez Petrtició " 87'950.80P,00 

51 Apezajón Artete Jhen ¡José " 14:64b.20b,00             
  

0
0
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O A CN A SO 

le Fblcohí qilviao P. Felipe Avellán " | 6'459.100,pbo 

ur te ts opr1ds Al $" 7'459.PO0,bo 

ntelta serio xpviep " 110'445.100,|0 

hcos ita sfptedoio Jued Jojé ¿pellfn " 93. p00,po 

¿cosita spntiago Juedl Jogé «a¿pellÉén " 593 .BOO ¿po 

Richepa | ES 24. pO9 ,|oo 

12% dhizmdbosp ltiguel] Angel " | 3'981.P00,/00 

UU. dhizdbogk de suébaclos lerglorite “lfredo znobaerbe ” 4453. *00,]J00 

14. onogo Uhiriboge Ss tisgo | on $902. B22, Joc 

1b. ilonogo Ghiribogel Petricho " Bo”. b00,joo 

16. dhiribogg Oslistp Ry0én t Juan Ceftlos|vnitrivdaya " 3'497.b09,l00 

o 9.0..::.90.0 e
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7 “Al. q / 

1'P. Cpmerkiel Ind. agríciola 

"Recbij S. ja." Tuan| Carlos [vhipibogs " 3'241.400,00 

18. rkosdbneilro dercla Sirnesto $" 9'145.400,Q0 

19' OfellEns Prodotoje de Y 

Ilkwerbiones Pedrp M.| Quilionéz " 111'224.4900,90 

2h. Ebuiglrern MuJoz luis JN 61499. d00.de 

21. Ahdrolie Mentillle |Aníbsl $" 8137.00, Yo 

  

Y GS EAN | «leocleocnlo le do deod.do.boblb.d .l .f. $/.4B9'859.100,d40                                                         
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ásiste tembién el Coniserio seior Cdanmnuuido Armendáriz y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

A 

2 el _ voctor Jacinto Gersicos «komo Leroux, como 4bogudo. 

y Comprobado el quorun legal y sienuo les quince hores, al 

a Presidente declera instelodu le Junta Gonerel Crdinsrid. 

5 de áccionistes de Aceris del Ecusdor C. £. " ADELCA", y 

e dospine que, por Secreturía ge dé lectura del sliste-' 

. miento y de las convocatorias 4 le Juntas y sl Comisa- 

. rio de la Compañía, lc que así se hece, los textos de 

a les Vonvocetoriss son los siguientes: CONVOCATORIA 4 

sb TA JUNia GUHBRAL: De conformidad con lo dispuesto en 1 

. Ley de Compañías y en_los estatutos, convocamos “$ los - 

12 sejiores sccionistes, así como s$l señor Comisario, 8 - 

ru quien se lo está citeudo ademós personelmente, e le Jurb 

14 | ta General Ordinerio de ¿ccionistes de la Vompeñíss A- 

25 cerís del, Ecusdor C. A. "ADELCA"» pera el dís martes -l,, 

E veinte y seis de- merzo del presmnte oño, s lus cstorce | 

7 horas, en el local social de le Compañía, situado en 1d. 

aL ávenids Orellena mil setecientos noventa y uno y diez 

19! de dágosto, de la ciuded de + 

20. guiente: Uno.- Conocer el Informe de Gerencis. Dos .- 

21] vonocer el Luform omisari 7 s = Úonocer 2= 

22 la:vice General y Estedo de Pérdidas y Gensenciés el trein- 

za ta_ y uno de diciembre de mil novecientos ocheute y cua- 

= A 3 £ - 

.5 utilidades del ejercicio mil novecientos. ochenta. y cues 
. ¡ 

0 _tro.- UÚinco.- Resolver sobre el aumento de capitel - 4. 

27 Lo de la Compañís.- Seis.- Resolver. sobre reformas y co-.,[. 

Á 
28 dificación de Estetutos.- Siete.- Nombramiento de - | 

  

. ey 

 



  

Dra, Ximeno 
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17 
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19 
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; 23 

24 

Ta 

“residente, tres Vocules *riucipeles y tres Vocules -— 
  

Juplentes del zirectorio.- Ocho.- Nombcoómicuto de Comi, 
  

  

sario “rincipsl y Comisoório Juplente. Jueve.- hombra- 

miento de Gerente Ceneral.- Zutón e disposición de los 
  

Se llores secionistes los Baelsiuces y demás documentos qué 
    

señale ls ley, en lás oficines de la Compañía, sátusde 
  

ex la avenida Vrellens mil setecientos novente y uno, 
  

  

tos ochentas y cinco.- 41 Presidente.ul Gerente General 

décino piso .- Quito, y siete de marzo de mil. novecien- 

  

CENVOCATORIA AL COMISARIO. - «uito, merzo cuetro, mil 
  

novecientos ochente y cinco.- Señor Eámundo irmendériz. 
  

“iudec.- For mecio de la presente, nos es greto convoc! 
  

le a usted como Comiserio de la Conmpeñís, pera la Jun- 
  

ta General Ordiusvrie de Accionistes, que se llevuré el 
  

día martes veinte y seis de marzo de mil novecientos 
  

ochenté y cinco, e los catorce horys, en el local soció 
  

de la Compeñígs, Avenida Urellane, mil setecientos no- 
  

venta y uno, Décimo Piso y Diez de Agosto, Atentement, 
  

Jusn José avellón A. Sub-Gerente.- A continuación, el| 
  

Presidente cede la palebre ul Cerente Geleryul, pers que. 
  

de acuerdo con el orden del días, dé lectura del Infor- 
  

  

me de Gerencis. “n su Informe el Gerente General se re+ 

fiere a los siguientes Asuntos: Producción, Ventes, Re+ , 
  

  

sión, Economía y Finenzsas, Situcción Finsnciere, En- 
    

- /acudomiento y tesultados Económicos.- Acto seguido, — 

7 se dá lectura sl Informe del Comisario, y cuyo térmi- 
      

/ no y después de algunes eclereciones, los Informes de 

T- 

1



12 

16 

17 

24 

25. 

26 

27: 

Gerencia y Comisario son sprobudos por lu Junta, por — 
  

vunsenimidad, Se úelora que se abstuvieron de voter los 
  

  

sdministredores.- A esta slture, el Presidente somete: aj 

considerseción de la Junta el Balance General:y el Estud 
  

de Pérdides y Genuncias¿ Luego de breve deliberición so 
  

eprobaúos, por unenimid:i.d, el Balónce Cenerel, el Esto-|. 
  

do de Pérdides y Genencies y la vestión de los ¿dminis- 
  

sbstuvieron de votst. tredores, Se uclaru que éstos se 
  

  

En relseción $l cuarto puato de ls LComvocutoria, los — 

  

Se:lores Accionistes resuelven, por umsenimidud, que de 

  

las utilidedes uvetes, después de impuestos, de doscien- 

tos un millones setecientos mil treinta y. ocho sucres 
  

seseñte y dijes: centavos , se destinen a ileserve Betel 
  

treinte y siete millones ochocientos ochents y ocho mil 
  

ochocientos ..ueseuta y tres sucres cuurente y nueve cen 
  

  

tevos y a Reserva Facultativa ciento sesentes' y tres mi- 

ilones ochocientos once mil ciento. setenta y cinco su- 
  

e 

cres diez y seis centavos.- Se entra s“ conocer el quin- 
  

to púnto-de la Convocatoris "Aumento de Capital de la 
  

Compañia", y sobre.el -pserticuler, consideraudo la impor 
  

  

tencia de less obres reslizodes, les altes inversiones -—| 

de la Emprese, el slto.índice de endeudamiento externo. 
  

les previsiones de los jdministredores pars disponer - 
  

  

de un sudecuado capitel de troebejo, que esté scorde con. 

le ampliación de la Plantae y su mayor producción, la - 
  

Junta por unanimided resuelve: Un o .- “umenter el -Ca nte 
í 

pitel de la Compañía en doscientos cinco millones de - 

.
 

    
2 a e 

1 
» 

sucres, mediante la emisión de dos mil cincuenta nue- 
a ana = 

AS To o o 

  

“y 
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22 
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24 

ha ES 

y 
+ 

vas secciones nominetivos Y ordineriss de cien sucres 
A O AAA | 
  

  

de vulor loninel ceda une, cob curro a leserva Legal 

y Feculiyutiva cxisteutos y le fuck en que se otorsuel, 
  

  

. > . . . 

seri dura pobliaa según se indica 

g coutiuuyción: : 0 
  

vou Curgo a Rescrve Legal 5/. 40'000.000,00-. 
  ai 

Con cargo a Reserva Pecultestivs  5/. 165.000.000,00 
  

  

  

SUMAN... o 3/. 205!000.000.00. 

lin los casos en que, luego de le uceterminación del - 
  

porcentaje correspondiente + ceda sccionistas en el au 
  

mento de caópitsl, resultsreu fracciones de cien sucresl, 
  

estas fracciones ==-podráón ser negocisdss directemen- 
  

te por los beneficisvios, o, mediante sutorizeción, 8 
  

trevés del Lirectorio.- Dos .- tteformur el artículo 
a a a | 

sexto de los estatutos de maners que en sdelaute diga: 
- = ¿____ QA EE A 

"El Cupitel Social de la Compeñís es de setecientos 

milloues ae sucres , dividido en cincuents y dos mil'ac 
e Pa o . E E n_n -   

> 

ciones ordinsriés y nominetives de un mil sucres cuda 
  PA A 

2 mil 

  

une, y en seis millones custrocientes a 

ordinsrias y nominstives de cien. sucres cada una".- 
  Y 

  

Tres .- Autorizar el Presidente y al Gerente Gene- 

ral de le Compeñís, o a quienes les subrogen, pare que 
  

  
otorgen la Escritura Pública del iumento de Cispitel_y 

reforma consiguiente úe los lEstetutos, ssí como pera 
  

    VÍ Lo Superiutendeucis de Compeñíss los vutorizaciones y 

   / actustiones que fueren del ceso.- Disguiendo el orden 

¡ “que, conjubta o sepsarademente, soliciten el MiCil y e 

  

SA que señala ls Ley.y reslicen les demós -' 
   



  
  

  

  

  

  

  

, de le Convocutoria, lo Junto, efeclós Tos siguientes de 

signeciones pora el período de mil novecientos ochenta 
2 A 

y cinco yu milo novecientos oclunlu y siole, co. Uni VO Lu 
3 . — 

a ción e Suvor de custrociontos cuercite millones doscien, ” 

5 tos treinta y un mil novecientos  sucres y veinte y nueí 7 

6 ve millones cusetrocientos veinte y siete mil aoscientos " 

" a 

> sucres en absteucdopes,- ? 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

o Presidente Lr. ruesto Ribudeneiro CG. 

10 Primer Voval Principel Sr. Luis Perusndo Herrera G. 

. Segundo Vocal Principal __ Ing. Juen José ¿vellón A. 

12 Tercer Vocal Principal Ing. Cerlos Avellón a. : 

. Primer Vocal Suplente Ing. Pelipe ávellón A. e (J 

5 segundo Vocal Suplente Sr. tichard Mleudel : " 

05 Tercer Vocal Suplente ST. Aníbal Anarade Ml. 2... " 

e comisario Principal Sr. Edmundo Armendéviz A 

17 Comisario duplente  * o Sr. Luis Velsrezo A. , 

15 Conforme $l noveno punto de la Convocetoriag, le Junta - 
  

resuelve, por unenimidoad, designer Gerente Generul el - o. 
  

  

20 Señor Pstricio F. ¡vellón O, pare el período de mil no- 

  

2, vecientog ochenta y cinco a mil novecientos ochenty y - 
  

  

  

  

    

  

      20 siete.- Sin otro ounto-que tratar, se concede un receso , 

23 pera la redacción del actu. Reinsteledo la sesión, se — 

24 dá lectura del ¿eta por Secretsrís, la misma que es a- 

25 robada por unenimidad . sin moditicsciones.- Jespués 

26 de Disponer que ls vecretaría forme el expediente de - | | . 

27 la presente Junta, de conformided con el Reglamento per? 

es] Ttinente, el Presidente levents la sesión a les diez y MÍ 
 



Y. = IM - Y 

seis borus.- firmudo).:: boctor lirucsto kibedeneiruy — 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 

o] Gorcivs. Presideute. Tibmeuo).- Jeosr .utricio l'. uve- 2 IZ ] 

. llóán O. Gerente - Decreterio Julte.- NOMBRAMIENTOS .- 
2 Pra, Ximena *[ = 

Moreno de ACERIA' DEL ECUADOR C.f. PROLOVOLIZACION. Wuito, merzo y 
Solines 1 TT 

, _OTARÍA 2a. s| veinte y lueve de mil novecientos ochente y cinco.- ela 1 “ Y : 

Poctor. Eruesto Ribedeneira Garcia.- Ciudsd.- £stimede 
6 . . pa ¡ 

Seilor:. Me es grato llevar: a su conocimiento que la Jur 
7| CA A 

el ta General Ordinseris de Accionistas de ¡cerís del Ecuby 

ol dor C. ñ. "ADELCA", de conformidad con lo dispuesto - 

an 2 o > o , : : o. 

O se en el Artículo Décimo quinto de los Estatutos , en — a - 

an «sesión del díe martes veinte y seis de marzo de mil -. 
: 

a novecientos ochenta y cinco, tuvo el ecierto de reelegi 
0 o. Z ' 

$ mb__ le a usted, Presidente de la Compeñís.- Conforme 8 lo 

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

        

  

    
, . 4 

ss | tutos, su nombramiento tendrá duración de dos sños,' - 
. 1 . lo : 

a 16 “esto, es, por el periodo "mil notecientoyochente y - 

4 . . : . 
z 7 | cinco - mil novecientos ochenta y siete" y tendrá las 

8 16 | funciones de inter 

? sel General en el otorgamiento de Escrituras Públices y :de- 

, so L. més etribuciones contemplades en el referióo ertículo.: 
o Ho, 
e 21 De usted, muy atentamente, firmedo).- Petricio F. A= 

: 29 “vellón O. Secreterio de la Junta Generel Ordinsria de - 
. tf . . 

Po, . Accionistas.- Acepto gustosamente, Quito, marzo veinte 

24 J : A 

, Doctor £rnesto Ribsdeneira Garcis. Fecha de Constitu- 
23 => — AS 

NN dión: diez y nueve de febrero de mil novecientos sesent 
  

_y cinco.- Fecha de Inscripción: veinte y cuetro de fe-     

brero de mil novecientos sesents y cinco.- Representan, 

“)
 

pe
 h A E E L R L E 

r im : : + 0 PRAT
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, te Legal: Señor Petricio Y. Aivellán 0.- Con esta fecha 

2 queda inscrito el preseute docúmeuto, bój¿o el número | pool 

3 _Gos mil treinta y ocho del Tegi atra de ombramientos, . o o 

a tomo ciento diez. y séis xXuito, 2 ustorae de _msyo de ]|- a o , 
-— a , . 

os mil novecientos ochenta y cinco, El rRegistredor. firme- 
' — : 

6 d0),- voctor Gustevo Gercís Benderes. (Hay un sello). . 

> RAZON: A petición de perte interesedo, protocolizo el 

a preselite nombremiento en mi tegistro de iseritures iú- , 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

10 mil novecieutos ochbente y einco.- El notorio , Poctor A. 0 

LL Hugo Cornejo Roseles. Se protocolizó ente mí, eu fé de o 

a ello, cenfiero esta CUáiRTa COPIA, sellada y firmeds el 0 
£ z - z z Z : z 4 

15 ¿uito, e quince de mayo de mil novecientos ocuente y . 

14 cinco. firmudo) . VYoctor Hugo Cornejo l. Notario Sexta. os 

15 del Cantón uito. Uley un sello).- ACERTA DEL ECUADOR +]: “o. 

16 C.A. Quito, octubre diez y ocho.de mil novecientos o- 
> 

z 
a 

. chenta y cuátro.- Señor Iugeniero Juan José Avelláón Ar - 
1 A a, a a z > > . - 

18 tets.- Ciuded.- De mis cousideraciones: Me es-greto comu- O 

19 nicarle Que en sesión de Directorio del Liez y siete de 

20! octubre de mil novecientos ochenta y custro, se resol- 

2 vió por unsnimidad, reelegirle se usted psra el csrgo - , 
1 - a , + 

22 de "SUB-GERENTE SEGURDO" de este Compeñís, pere el -. 

período del diez y ocho de noviembre de mil novecientos - 
23 — —> —=— 

2. ochenta y custro sl diez y ocho de noviembre de mil no- 

25 vecientos ochenta y seis, de conformided sl grtículo . 

26 sexto de la Reforma úe Estetutos del veinte y uno de -— 

av junio de mil novecientos “séteute y ocho de ¿cerís del'|.. 

e 
es Ecuedor CU. 4. '"ADELCA". Atentameite, firmado).- Patri- 
  

  
% e a rt al ct iris dra eel
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-= 11 - / 

cio . Avellón'O. Gerente Generel. Secreterio del irec 

0) .- Tijeniero Juen José e
 

  

torio. ¡4cepto gustoso. firm 

Avellón á.- Notoris voctor Cristóbal Guurier»s. Escri-' 
  

ture Público dies y nueve de Tlebrero de mil novecientos 
  

seseuto y Gcllco, Tuscritu Remislro Mercantil de velate. 
  

  

  

y custro de febrero / mil novecientos ochenta y cinco.: 

11 

esta fecha quedas iuscrito el preseite documento. besjo 
  

el número cuatro mil treinta y ocho del Registro ue -— 
  

llombranmientos , tomo ciento quince. fuito, 4 nueve de - 
  = 

  

novienbre de mil novecientos ochenta y cuetrol. El Re- 

gistredor. firmedo).- Doctor Gustavo Gercía Banderos. 
  

(Hey yn sello) .- A petición del iuteresudo protocolizq 
  

el presente nonbremiento en mi Registro de ¿scritures. 
  

Públicas del presente ¿ño.- “¿uito, e veinte de noviem-: 
  

  

bre de mil novecientos 'ochewte y cusótro. El Noterio , 

Doctor Hugo Coruejo li. Ye protocolizó ante mí, er té 
  

de ello, coufiero ests Séptima Copis, selleds y firma-]- 
  

de en JYuito, e veiute de hoviembre de mil novecientos: 
  

ochenta y cubtro. firmado).- Doctor Hugo Coruejo F. 
  

ioterio Sexto del Cantón. (Hey wr sello).- Haste equí |] 
  

la minute que quede elevada 8 escriturs públics con to- 
  

do el valor legsl. Y leída que fué integremente a los : 
  

  

comparecieutes por mí la hoterig, se rstifican y fir- | 

men coumi:ro, en unided de scto, de todo lo cual doy 
    
    

¿feo isí como de. que pera la celebración de la presen 

te escrituras pública, los nismos comperecientes me pre+ 
    senteron sus A de identidad, cuyos —|. 
  

a 
PTA TA , “ rn 

ye” 

012



11 

16 

17 

24 [ 

  

27 

  

de touo lo -— 

cul doy fe.- Tirmedo).- voctor iruosto tdibedeneira Gon, 

cív. Y. +. 1/0040958-4/ Co UI. 002107. Piviudo).- Inge 
  

  

ra. 

“ «qe . y . 
FAA Las. a EEx Xx peo fi Ll IONILZAAZ_ A 

4 *0—0otir— tie — rea APO TITO TO 

  

C. T, de la Compeñls 2 01/99.- firmsdo).- Doctora i- 

mena Moreno de Soliues, ¡joteria Sezunda del vontón  .- 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR.- MINISTERI O YE TBLUSTRTAS, COMER- 
  

GIO E TUTEGRACION. RESOTU TON NUMERO OCCHCCIENTOS SETENTA 
  

Y CGINCC.= El Subsecreterio de Comercio Txterior e Inte- 
rr de   

  

ción. VISTOS, *1l decreto Supremo número novecientos se- 

gración del Ministerio de Tudustrissl.,—omencioe-Iutegt 
—/ 

  

tents y custro , de treiute de junio de mil novecientos 
  

eteute y uno, reformedo por Jecreto Supremo número Li0— | 
  

vecientos =,4 ., ue diez de loviembre de mil novecientos 
  

  

setenta y seis, la solicitud y luv documentsción presen. 

tsde. EN USO de leas fecultedes conferidss. por el vecre+ 
  

cs ve Ane datan “mes "| gos " to Supremo ulúumero setecientos ochente y nueve, de ouce 

de septiembre de mil novecientos setents y cinco y el La 
  

creto £jecutivo número treiute y cinco, de diez y seis 
  

de agosto de mil novecientos ochenta y.cuatro. RESUELVE u
z
 

..
 

  

AUTORIZAR la' Inversión extranjera Directe que en el au- 

  

  

Mento de capital social de la Compañía  ACERTÁ DEL ECUTA 

  

DOR C.A. "ADELCA", reslizaerén con cerszo e reserves, le- 

  

£sl y fecultstiva, los siguientes inversionistes de -— 

nacionalidad panameña, según lo resue:.to por ls Junte - 
  

  

General Ordineris de áccionistas, celebrada el veinte_. 

y seis úe msrzo de mil novecientos. ochente y cincOo.- - úl 
      
  

| 
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.14 

16 

17 |. 

20 

22] 

23 

1? 

  

NOMBRIS RESERVA RIESEBRVA —. TOTAL 

AS o IIGAT, o PAUTA FIVA 
  7 

 MARRAKESH RES 
  

SOURCES INC___7'125.690,80  29'393.103,20 36'519.100 
  

Los ALEXTS. TNTER . )   

  

MWATIONAD INC. 578.545,60.  2'386.454,40  2'965.000 

lees TRA- 
  

DINGS S.A, - _15'556.250,40  64'169,449,60 79725700 
  

119'209.800 
  

Los mencionados Inversionistes Uxtranjeros deberán re-| 
  

la Inversión Extrenjera Directe Autorizede; y. une co- |. 
  

piv de dicho registro remitir e este Portefolio, ACERIA 
  

DEL ECUADOR C.A. "ADELCA", con-el.scordsdo: sumento ten-— 

  

dré un cepitel social de setecientos millones de sucresil, 

  

en total y continusrá siendo Enpresa lxtrenujers, según 

el Régimen de lretemiento a los Coupiteles i:trenjeros. 

COMUNIQUESE. Dedo en «Quito, a Llueve de octubre de mil :| 

novecientos ochents y cinco. firmedo).- Milton Ceve- 
  

it US 

llos Rodríguez.. Subsecreterio de.Comercio Exterior e - 
  

¿5 Intesrreación. E 

  

ta Gulo llojas ¡inadrsde. Director Hecional Administrativo. 

Finenciero del MICEI. REPUBLICA DEL ECUADOR.- WMINISTE- 
23 

RIO DE INDUST 

.— NU    

COMERCIO E INTEGRACION.       RESOLUCIÓN 

  

   

  

QUINCE .— El Subsecreterio de Coniercia 
   
R 

   
O. JULNTENT 

    

    EN_USO de lws Facultedes que le confieren los decretos |   Jupremos números setecientos ochentas y nueve ., de once' 
1 . _   

A 

copia 1 ¡5 irmado).- Economi 

13 

 



16 

17 

24 

27 

28 

Sbo.t 

  

de septiembre de mil novecientos setentu y cinco y mil 

ociiocieutos seteite y cinco, de veliltle y slote ue sep- 
. PE CESS 7 
  - q = co... . 

tiembre de mil novecientos setelnte y siete; y, VISTOS ell 
  

Decreto Supremo número novecientos setente y cuetro, de 
  

treinta úe junio úe mil novecientos setente y uno, c2e- 
  

  

formedo mediente Jecreto Jupremo núnerzo novecientos-£h, 

de diez de dloviembre de mil novecientos setente y seis 
  

- 

Za decleración número seiscientos novente y nueve, de |' 
  

7 
  

veinte y nueve de +¿.,o0osto de mil movecientos setenta y 

  

nueve, efectueda por el seiior Richsrda Cherles Henusl Sofle, 

  

de uacionelided estedounidense, la solicitud y la docuf 
. z e. 

D
 mentación correspondiente que reposan en los srchivos d 

  

este Ministerio. RESUENVE.- AUTORIZAR el señor RICHARD 

    

  

residente en el Eduador en fofma legal, según lo ha = 

denostrado fehacientemente, poseedor de la Visa de IiMI 
  

  

GRANTE, otorgada el tres de noviembre de mil novecientoB 

sesenta y ocho, por la Virección Geuersl de Extrenjeríial, 
  

del Ministerio de Gobierno, con Resristro número dos- 2? 
  

cientos ohce cuatrocientos veinte y uos, para que invieb-— 
> 

  

  

+titueci ón, e¿umentos 4 neo mery] 

  

  

ticipaciones o derechos de conmpsñiíss coustituídas o pole 

constituirse en el Ecusdor. 1 señor RICHARD CHARLES 
  

   HANDAL SAFIE    ue tendrá le calidad ue inversionists 

necionel, conforme el Régimen Común de tretemiento e lojs 
  

    cepiteles Extranjeros y sus Reformas, herá uso de la ptie- 
r     

sente sutocización las veces que fuera necesario, pera 

¿FY 
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24 
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lo cuel en coda ocesión preseulerá cope protocolizoda -— 
  

  

  

eb una de las loterias Públicos del Póls, GOMUMTUESE 
  

  

AA he 

A Y 

vecientos setenta y nueve,0 firmedo).- Milton Cevsllos 

ga 

  

« Rodríguez. Vubsecietorio ue Comercio e Integreción. 

CERTIPMICA 2» firmedo).- Econonisto filsog Tobwes Jácome. 
  

1» 
birector secionesl ádninistretivo tinenciero.- RadÚu 
  

DE PEOLOSO0LTZACIC uy petición de purte interesada, en 
  

  

25te fecha 7 en una fojs útil , protocolizo en el TMeyg1g- 

tro de Escritures Públices de la loterías vécimo hove- 
  

ng de este Centón «¿uito, ectuslmeite e mi corzo, el do- 
  

  

Cumento que anteceue.- quito, 8 primero de octubre de 

  

il novecientos setente y nueve. firm:do).- Locior Jorele" 

Campos Delgado. (Jley. un sello).- vs fie! y sexte copis 
  

certificsda del documento fue vluitecede, protocolizuuo 
  

sute mí; y, en fe de ello contfiero esta, lirmedao y se-| 
  

llede en ¿Juito, “ veinte y dos de octubre de mil nove- 
  

-cientos ochenta y cuetro. firmsdo).- voctor Jorge Cempds 
  

7 re Wa S $ — 7 í . 

  

  

Se otorgó ante mí, 
  

y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, certi- 
     

  

veinte y nueve de ontubre de mil no- 

vecientos ochenta y cil1co.- 
    

  

  . - Le Ro- 
  

14
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2.7 

y 

18" . 

19 

20 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Lavin. 
  

a
n
 Atl Úuio est, 

—_ 
  

  DIS. inmensa HÓreno te sotinmes 

HOFARÍA SEGUNDA 
  

A Dra. Ximena ra Moreno de AT 
      

RaTania SEGUNDA 
  

  

  QUTITU ESCIADOR [ 

  

  

debte de Compoñías Encargado em su Resolución Mo. B5-l=l=1= 

  

ADELCA?”, 

  

otorgada ante oí el 29 de extubre de 1985. 

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  
  

    

     

  

  

  

4 , 3 — 

e - DOCIÓRA a DR 10 E Dr SOLIS) Ss. 

o - 2, r o a *sogaRia spin 

CI CO 4 E Siviegia. Móreno de Solines o 
AA E 

o £ QUITO - . ECUADOR! 
. re e re 7 .. SN - z 

Po o a : CA 
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a . a | | | : a : 

ZOÑlio 7 virtud de lo oredenado por la Superintendencia de sd; mediante 
. l -ResoVue n: No. 85 101.1 )1552 de 13 de Diclenbre de) presente años, tone, mota al 

  

   

    

    

  

aunento de 

ciciibre 

  

  

O Ñ 
Con esta feche fuedo inserito 91 presente. tosumento, y la ezo lución 

—nínero mil gúínientos cincuenta y des del. Sañar Sunebintendente de 

Compoñles Encargado, dé 13 de dicionboa dé 1585, bajo el núnsyo 18B. 

del Registro Industrial, toas 17. 59 $oná nata al margen de la iaa - 
E 

crápnión aímeara. 6 de 3 de Fabsesa de 1964, 0 Y90 13 de Registro Mare 

: centil, tomó: 95,» Queda archivada la Segunda Copia Certificado de la. 

- Esuritupa Pública de Aumento de Capital y Refosma da Eotátutos de lo 

Compañida "ACERIA DEL ECUADOR Caña ADELGAS 0 atorgade el 29 da, Octuita 

0 : de 1985, ente el Naterío Segunda de este centón, Dogs Ximena. HOrAno, 

- Se de aol cumplimiento a lo dispuesto en dl Art. Tercero de la Citada 

Resolución, de conformidad a lo establecido en el Osoveto 733 de 22 

4 de $gostó de 1975, ADOS en el Regiotro UPicial 878 de 29 de. 2008, 

te del miomo túld.e Sy 

> Quite, e dísz y ocho 

* EL REGISTRADOR > 

en el land bsJ0 él nóúnevt 139105- 

dc É 11 novecientos dehenta y cinco. 
   

a 

 


